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MEMORIA DESCRIPTIVA

cuirespondiente @ la solicitud de concesidn de un...

DE DE LID

SOLICITANTE: LINEAS. AUTOMATICAS,. Sel¢ oo .

RESIDENCIA: Be Zald{var; MONDRAGON. .(Guipfzcoa)

ENUNCIADO: "EQUIPO.. LUBRICADOR.PARA UTILES

Priaridad: Patente n.’. del
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La presente Memoria descriptiva tiene como finalidad

la declaracién del objeto sobre el cual se solicita el Privi-
legio de explotacidn industrial Yy comercial exclusiva en el -
territorio hacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con
las normas que sobre el particular contiene el vigente Estatu
"to sobre Propiedad Industrial, Este Modelo de Utilidad bajo
t{tulo "EQUIPO LUBRICADOR PARA UTILES DE PRENSAS" viene a per
feccionar las técnicas conocidas, plasméndolo en soluciones -
que aventajan las conVencionales, tal y como enumeraremds a -
lo largo de ésta Memoria..

Como orientacién de lo que en el presente Modelo de
Utilidad se trata de plasmar, expondremos previamente que es
de aquéllos destinados a proporcionar a méquinas herramientas
tales como prensas, una perfecta lubricaéién en ios puntos -
que asf{ lo requieran las condiciones de trabajo, mediante la
introduccién de un dispositivo que facilita dicha lubricacidén
en el lugar y momento precisos,.anulando por completo la exis
tencia de neblinas en la pulverizacién del aceite que dificq;

tan considerablemente la labor del operario, al eliminar el -

aire en la proyeccidn,
| A tales efectos y como dato orientativo se adjuntan

unas hojas de planos que facilitardn convenientemente el desa
rrollo de esta Memoria en sﬁ total extensidn,

La fig. 12 nos muestra un esquema del equipo lubrica
dor en su visién exterior.,

La fig. 22 presenta séccionado el dispositivo en el
cual se produce la expulsién del aceite lubricante,

Ampliaremos seguidamente todos estos términos:

En un punto determinado convenientemente de la méqui

na se posidona una vélvula neum&tica (10) dotada de un brazo
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dg accionamiento y comunicante a través de un tubo (9) a un -
cilindro (6) portador de un regulador de carrera (8). Dicho

cilindro (6) mediante (4) establece continuacién con una sali
da (3') y a su vez con la zona (12) de donde parten los tubos
o tubo (13) dotados de boquillas pulverizadoras (11), De otro
‘lado nos encontramos en la zona (4) una v&lvula de purga (5)

e inferiormente una entrada de aceite (3), el cual llega‘a -
través del tubo (2) procedente del depdsito general (1) loca—

lizado a una altura suficiente como para que el liquido lubri

cador descienda por gravedad,

- En .el momento que la v&lvula neumética (10) sea accig
nada, ésta enviari aire comprimido por el tubo (9) a la zona
o tapa (7) de la fig, 28, dotada de sendas entradas que harén
que el émbolo (14') avance hasta la posicién (14), deduciéndo
Se que el recorrido distante entre (14') y (14) es el posicio
nado por el limitador de carrera (8). A su vez, dicho émbolo
en pbsicién (14) comprimird el muelle (16) y motivaré el avag
ce‘del émbolo (15) de alta presién localizado en la cémafa -

(4'), expulsando el aceite contenido en (18) a través de la -

vélvula antirretorno dotada de un muelle (20), siendo el tubo
o tubbs (13) que porta (12) los encargados de canalizaflo has
ta las boquillas pulverizadoras (11),

Al retfoceder el éﬁbolo (14) a la posicién de reposo
(14') e iguaimente el émb;lo de alta presién (15)} merced al
muelle (16) comprimido anteriormente, se producir4 una depre-
sién que har8 que la vélvula de admisién (lf) se abra dando -
paso al aceite nuevamente a la cémara de presién (18), Esta

cémara (18) comunica con un purgador (5) destinado a eliminar

el aire que pudiera contener el lubricante, asimismo el cilin

dro (6) est4 dotado de las correspondientes salidas encarga--
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das de sacar el aire que pudiera introducirse vy a los efectos

—4-

de que Gnicamente el aceite lubricador sea el expulsado por -~
las boquillas (11),

Por tanto cuando el aceite se est4 comprimiendo en -
la cémara (18), la vAlvula de admisidn (17) se encuentra ce--
‘rrada y la vé&lvula (19) se abriri una vez que su resistencia
haya sido vencida, abriéndose seguidamente la de admisién (17)
para dar de nuevo la entrada de aceite a (18),

Podemos resumir todo lo expuesto diciendo que el -
equipo lubricador consta ae una valvula neumética (10) cuyo -
accionamiento provoca la presidn del aire canalizado por (9)
a un cilindro (6) dotado de un limitador de carrera (8) con—-
forme a la cantidad de aceite deseada, y que a través de unos
canales se introduce en la cémara de baja presidén que configu
ra (6) presionando el émbolo (14) quien a su vez empujard al
émbolo de alta presidn (15) dentro de la cémara (4') produ- -
ciendo la expulsién del aceite contenido en (18) a través de

la valvula (19) comunicante con las canalizaciones o tubos -

(13) montados -en (12), hasta la boquilla o boquillas pulveri-
zadoras (11), La caja que podrfamos llamar distribuidora -

(12) ser& la encargada de portar uno o varios tubos (13) conw-
forme a los puntos a lubricar, Una vez producida la expul- -
sién del aceite, los émbolos retrocederén merced al muelle -

(16) comprimido anteriormente, produciéndose una depresién -

que motivard la apertura de la v&lvula de admisién (17) dando
paso al aceite enviado por el depdsito (1), cuyo lugar de low
calizacién serd mds alto que el resto al objeto de que se pro

duzca la cafda del aceite por gravedad a través del tubo cana
lizador (2),

El lugar de montaje de la vilvula neum&tica (10) en
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la prensa serd tal, que en un momento dado actde sobre dicha
Qélvula (10) produciendo la lubricacién de los puntos desea--
dos. Es por tanto perfectamente comprensible que cada punto

a lubricar estard en relacién éon una fase o movimiento de la
prensa, debiéndose situarse la valvula (10) de forma que los

‘elementos mecénicos de la miquina sirvan como medio de accio-
namiento del equipo para lubricar los puntos necesarios, con-
forme a la operacidén que la prensa instanténeamente va a rea-

lizar,

Creemos gue con ios comentarios realizados, personas
entendidas en la materia ¢comprenderén en toda su magnitud el
alcance y contenido de esta Memoria asi como las ventajas que
de su utilizacién se derivan, ventajas que en 8rden a cumplir
lo preceptuado en el Articulo 171 del vigente Eétatuto de la
Propiedad Industrial, son las siguientes:

Un notable aumento en la dﬁracién de l6s elementos -
actuantes de la prensa, tales como troqueles, etc,, ya que el

lubricante es aplicado en los puntos de desgaste en cantida--

des precisas,

Se consigue mejorar la calidad de las piezas pués ia
lubriéacién de los mencionados troqueles evita las rebébas, -
oxidacién, escoriacidén, etc.,, reduciendo sensiblemente las -
piezas defectuosas, |

El consumo de acéite es estrictamente elvnecesario
para la lubricacién de los puntos clave y en el volumen apro-
piado, no existiéndo ningén tipo de pérdida en los tiempos -

muertos,

-

Asfimismo y debido a la pulverizacién del aceite sin
aire, el drea de trabajo permanece limpio de neblina facilitap

do la labor al operario que se realiza en éptimas condiciones
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de limpieza,

Conviene resaltar, una vez descritas la naturaleza y
ventajas de este-invento, el caricter no limitativo del mismo,
por cuanto los cambios en la forma, materia o dimensiones de

Sus partes constitutivas, no alterardn en modo alguno su esen

conjunto,

Asimismo, el solicitante adhiriéndose a los Conve- -~
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, hace constar
su derecho a la extensién de esta solicitud a los pafses ex-—-
tranjeros, reivindicando la prioridad de la misma.

NOTA

Los puntos de invencién, nuevos en ESpaﬁa, que se -
presentan para que sean objeto de Modelo de Utilidad, deberén
recaer sobre "EQUIPO LUBRICADOR PARA UTILES DE PRENSAS" de «
acuerdo.con las siguientes:

REIVINDICACIONES

18,~- "EQUIPO LUBRICADOR PARA UTILES DE PRENSAS" ca--

racterizado por estar constitufdo de una v&lvula neumitica -
que comunica a través de un tubo con un cilindro portador dé

un émbolo de baja presidn el cual es desplazado al accionarse
la valvula neumética, provocando la carrera eh lfnea de un ~
nuevo émbolo de alta presién‘quien expulsar8 el aceite conte-
nido en la cémara de presién, de retén del mismo y una vez -
vencida la resistencia de una v4lvula antirretorno comunicada
con la caja portadora del tubo o tubos correspondientes encar
gados de canalizar el aceite hasta sus extremos dotados de bo
quillas pulverizadoras,

22,~ "EQUIPO LUBRICADOR PARA UT'ILES DE PRENSAS" Sew

gén la anterior Reivindicacién, caracterizado porque la céma-
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ra de presién de retén del aceite comunica transversalmente -
por un extremo con un purgador destinado a la eliminacién del

aire, mientras que por el otro extremo lo hace con una valvu~

la antirretorno comunicada a través de un tubo con el depdsi-

i to general de aceite localizado a mayor altura que el resto =

‘del conjunto a los efectos de que por gravedad descienda el ~

aceite penetrando por la vélvula de admisidn en la cémara de
presién de retén de aceite,

33,- "EQUIPOALUERICADOR PARA UTILES DE PRENSAS" s@--—
gén las anteriores Reivindicaciones, caracterizado porque al
producirse el desplazamiento del é&mbolo de baja presién y el
de alta se comprime un muelle que provocari el retroceso de
dichos émbolos ocasionéndose una depresién que motivard la —-

apertura de la védlvula de admisidén del aceite en la cantidad

adecuada conforme a la carrera del émbolo de baja presidn, 1i
mitada por el correspondiente regulador manual accionado des-—
de el exterior,

48,- "EQUIPO LUBRICADOR PARA UTILES DE PRENSAS" se-=

glin las anteriores Reivindicaciones, caracterizado porgue la

vélvula neumdtica iniciadora del proceso estd dotada de una -

palanéa o brazo de accionamiento que se situard en lavprensa,
de forma tal que en un momento dado el mecanismo de la misma
accione dicha palanca coincidente con la operacidn de trabajo
que instanténeamente realizard y cuyo lugar o lugares de ope-
racién se desean lubricar,

52,~ "EQUIPO LUBRICADOR PARA UTILES DE PRENSAS",
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Todo tal y como queda descrito en la presente Memo-~

ria que consta de ocho hojas mecanografiadas por una sola ca-
ra, acompafiada de los dibujos correspondientes,

Madrid, 23 E‘NE‘ "\)}‘5
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